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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Espinosa de los Monteros adoptado en fecha 27 de abril de 2011, sobre
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción,
para incluir bonificación prevista en el artículo 95.6. c) del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundidio de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del mismo
Real Decreto 2/2004.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos,
en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales.

En Espinosa de los Monteros, a 9 de abril de 2012.

El Alcalde,
José Carlos Peña Martínez

* * *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA

I. – Preceptos generales.

Artículo 1. – El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria
y tributaria reconocida al Municipio de Espinosa de los Monteros -en su calidad de Admi-
nistración Pública de carácter territorial- en los artículos 4.1 a) y 106 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en
los artículos 15 a 19, 59 y 92 a 99 del Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de marzO, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

II. – El hecho imponible.

Artículo 2. –

1. – El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica grava la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sea
su clase y categoría.
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2. – Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado
en los registros públicos correspondientes y mientras no hayan causado baja en los mis-
mos. A los efectos de este impuesto, también se consideran aptos los vehículos provis-
tos de permisos temporales y matrículas turísticas.

3. – No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad
de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica
cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

III. – Periodo impositivo y devengo.

Artículo 3. –

1. – El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera
adquisición de los vehículos. En este caso el periodo impositivo comenzará el día en que
se produzca dicha adquisición.

2. – El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. – El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en
los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el
prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sus-
tracción o robo del vehículo, y ello, desde el momento en que se produzca dicha baja tem-
poral en el Registro público correspondiente.

4. – En el supuesto de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tri-
butaria la cuota será irreducible y el obligado al pago del impuesto será quien figure como
titular del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero.

IV. – El sujeto pasivo.

Artículo 4. – Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

V. – Bases de imposición y cuotas tributarias.

Artículo 5. –

1. – De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del Real Decreto Legislativo
2/04, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros aplicará un coeficiente
de incremento sobre las cuotas mínimas legales de 1,20.

El coeficiente. 
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2. – El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota/euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 15,14

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,89

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 86,32

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 107,53

De 20 caballos fiscales en adelante 134,40

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 99,96

De 21 a 50 plazas 142,37

De más de 50 plazas 177,96

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 50,73

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 99,96

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 142,37

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 177,96

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 21,20

De 16 a 25 caballos fiscales 33,32

De más de 25 caballos fiscales 99,96

E) Remolques y semirremolques arrastrados 

por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 21,20

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 33,32

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 99,96

F) Vehículos:

Ciclomotores 5,30

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 5,30

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 9,08

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 18,18

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 36,35

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 72,69
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VI. – Exenciones y bonificaciones.

Artículo 6. –

1. – Estarán exentos del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Loca-
les adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súb-
ditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad
en su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o
Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del
Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de
23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para
su uso exclusivo (quedan excluidos de dicha exención los vehículos matriculados a nom-
bre de un minusválido y otro sujeto no minusválido). Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis-
capacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusva-
lía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio
de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de
Inspección Agrícola.

2. – Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apar-
tado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las carac-
terísticas del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la
Administración municipal, se expedirá un documento que acredite su concesión.

En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apar-
tado 1 anterior, el interesado deberá instar su concesión aportando los siguientes docu-
mentos: Copia del permiso de circulación, certificado de características técnicas del



boletín oficial de la provincia

– 23 –

Núm. 77 Martes, 24 de abril de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

vehículo, declaración administrativa de minusvalía emitido por el órgano administrativo
competente y justificación del destino del vehículo ante el Ayuntamiento.

Para los supuestos contemplados en la letra g) del mismo apartado 1, se aportarán
los siguientes documentos: Copia del permiso de circulación, certificado de característi-
cas técnicas y copia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular
del vehículo.

Las declaraciones de exención previstas en las letras e) y g) del número 1 de este
artículo, producirán efectos a partir del ejercicio siguiente al de su petición, excepto en los
supuestos de declaración de alta, en cuyo caso surtirá efectos en el propio ejercicio, siem-
pre que por su titular se solicite la exención y se acredite el derecho a la misma en la forma
prevista en este artículo, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la matriculación o autorización para circular.

3. – Se contempla una bonificación del 100% para los vehículos históricos o aquellos
que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de
su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación
o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

VII. – Gestión y cobro del tributo.

Artículo 7. – La gestión, liquidación, inspección y recaudación del impuesto, así
como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponde a la Dipu-
tación Provincial de Burgos, por delegación expresa del Ayuntamiento de Espinosa de los
Monteros.

Artículo 8. – Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyen-
tes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente orde-
nanza, el cual será expuesto al público por quince días a efectos de reclamaciones previo
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y edictos en la forma acostumbrada en la
localidad.

Artículo 9. –

1. – Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la cer-
tificación de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago
del impuesto.

2. – Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán el cambio de titularidad
administrativa de un vehículo en tanto su titular registral no haya acreditado el pago
del impuesto correspondiente al periodo impositivo del año anterior a aquel en que se
realiza el trámite.

3. – A efectos de la acreditación anterior, los Ayuntamientos o las entidades que
ejerzan las funciones de recaudación por delegación, al finalizar el periodo voluntario,
comunicarán informáticamente al Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico
el impago de la deuda correspondiente al periodo impositivo del año en curso. La inexis-
tencia de anotaciones por impago en el Registro de Vehículos implicará, a los únicos efec-
tos de realización del trámite, la acreditación anteriormente señalada.
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VIII. – Infracciones y sanciones tributarias.

Artículo 10. – En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificacio-
nes, así como las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán
las normas de la Ley General Tributaria y, en caso de existir, lo dispuesto en la ordenanza
fiscal general.

Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor del presente texto, quedará derogada en su anterior redacción
la ordenanza reguladora de esta materia, cuya última modificación fue publicada en el
«Boletín Oficial» de la provincia número 26 de fecha 6 de febrero de 1996.  

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2009, entrará en vigor el 1 de
enero de 2010, previa publicación de su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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